
 

 
 
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, respuesta del pagador Buencafé. 
 
Santa Rosa de Cabal, tres (3) de junio    del dos mil veintidos  (2022) 
 
 
 
CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ  

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

SANTA ROSA DE CABAL – RISARALDA. 
Seis (6) de junio del dos mil veintidos  (2022) 

 
 
INTERLOCUTORIO CIVIL N°1210 
Radicado Nº666824003002-2021-00547-00 
EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
 JOSÉ ANDRÉS TALERO GONZÁLEZ VS IVÁN ALBERTO CHICA. 
 
 
Se pone en conocimiento de la parte actora la respuesta emitida por la Coordinación 
de Gestión Humana de Buencafé1. En tal sentido, se tiene que el oficio direccionado 
contiene un número de identificación errado del demandado; por tal motivo se 
oficiará nuevamente a dicha entidad, para que se sirva proceder de conformidad con 
la cautela ordenada.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 
 

 
Estado 095 
Del 07-06-2022 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

                                                           
1 auxadmghumana.buencafe@cafedecolombia.com 
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Juez
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